
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial y Política Energética, sobre convocatoria
extraordinaria de examen a celebrar durante el año 2010 para la obtención
del carné de gruista u operador de grúa torre. (2010062518)

Dentro de las reglamentaciones técnicas que son competencia de esta Dirección General, se
establece la emisión de distintos carnés y acreditaciones profesionales que habilitan a su
poseedor para el ejercicio profesional en la especialidad correspondiente. Para la expedición
de cualesquiera de estos carnés o títulos es preceptivo superar un examen de las materias
establecidas reglamentariamente para cada especialidad.

I. Finalidad.

La presente resolución tiene por objeto establecer una convocatoria extraordinaria, que se
añade a la convocatoria que para el año 2010 estaba prevista en el calendario de exáme-
nes aprobado como Anexo I a la Resolución de 26 de febrero de 2010, de la Dirección
General de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre calendario de exámenes a
celebrar durante el año 2010 para la obtención de los carnés y acreditaciones profesiona-
les en distintas especialidades (DOE n.º 56, de 24 de marzo de 2010), en orden a satisfa-
cer las numerosas solicitudes de concurrencia a examen en dicha especialidad. 

II. Aspirantes. Requisitos de participación.

Podrán acceder al examen las personas que, estando en posesión del título de graduado
escolar o equivalente (son equivalentes al graduado escolar el certificado de estudios
primarios expedido con anterioridad a la finalización del año académico 1975-76 o el título
de graduado en educación secundaria con segundo de ESO o el certificado de escolaridad
con superación del segundo ciclo de la EPA) acrediten haber recibido y superado un curso
teórico-práctico impartido por una entidad reconocida por la Dirección General de Ordena-
ción Industrial y Política Energética de la Junta de Extremadura con el contenido y duración
mínimos establecidos en el apartado 4 del Anexo VI a la instrucción técnica complementa-
ria (ITC) “MIE-AEM2” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a
grúas torre para obras u otras aplicaciones, aprobada mediante el Real Decreto 836/2003,
de 27 de junio (BOE núm. 170, de 17 de julio de 2003 y Corrección de errores en el BOE
núm. 20, de 23 de enero de 2004), y hayan alcanzado la mayoría de edad en el momento
de finalización del plazo de presentación de solicitudes para acceder al examen.

En relación al requisito de acreditación de haber superado un curso por entidad reconoci-
da, tendrán también validez aquéllos cuya fecha de finalización sea anterior a la fecha de
celebración del examen (14 de diciembre de 2010).

III. Solicitudes y plazo de presentación.

El modelo de solicitud será facilitado gratuitamente en esta Dirección General, en C/ Paseo
de Roma, s/n., de Mérida, y en los Servicios dependientes de esta Dirección General: Bada-
joz, en C/ Miguel de Fabra, 4, Polígono Industrial “El Nevero”, y Cáceres, Edificio Múltiple,
3.ª planta. También podrá obtenerse en la página web: www.industriaextremadura.com
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A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:

— Fotocopia compulsada de los títulos, certificados de estudios y cursos requeridos en la
convocatoria.

— Justificante del abono de tasas por derecho de examen. 

Las solicitudes, junto con la documentación indicada en el apartado anterior, se presenta-
rán en esta Dirección General, o en los Servicios de esta Dirección General de Cáceres o
Badajoz. Así mismo se podrán presentar conforme establece el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 14 de noviembre de 2010.

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud o de los documentos y justificantes
exigidos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

IV. Lista provisional de admitidos y excluidos. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y siempre dentro de los doce (12)
días hábiles siguientes, se publicarán en el tablón de anuncios de esta Dirección General
y en el de los respectivos Servicios de esta Dirección General en Badajoz y Cáceres la
lista provisional de admitidos y de excluidos. También se publicará en la siguiente página
web: www.industriaextremadura.com

En la relación de excluidos deberá figurar la causa de dicha exclusión.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni excluidos, dispondrán de un plazo de ocho (8) días hábiles, contados desde
el día siguiente al de la publicación de la referida lista provisional, para subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

V. Lista definitiva de admitidos y excluidos. 

Concluido el plazo de subsanación de errores, y siempre con una antelación mínima de 48
horas a la realización de las pruebas de aptitud, se publicará la lista definitiva de admiti-
dos, así como el lugar y hora de celebración del examen y los medios necesarios para la
ejecución del mismo, en las direcciones citadas en el apartado anterior.

VI. Localidad y fecha de examen.

La convocatoria extraordinaria para esta especialidad se celebrará en Mérida el día 14 de
diciembre de 2010.

VII. Composición del Tribunal Calificador.

El Tribunal encargado del diseño, confección y corrección de las pruebas será el que figu-
ra en el Anexo III de la Resolución de 26 de febrero de 2010, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, sobre calendario de exámenes a celebrar
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durante el año 2010 para la obtención de los carnés y acreditaciones profesionales en
distintas especialidades (DOE n.º 56, de 24 de marzo de 2010).

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de un mes, según lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 19 de octubre de 2010.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética, 

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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